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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'199-2026-GM-M DCC

Cero Cololado,27 de mazo de 2026

VlSfOl

La Cata N'025-2026-CNH del Representanle Común del C0NSoRCIo H0RIZoNTEj Carta N' 035-2026,0ACQ-ltlDCC de ra

Supervisión, conleniendo el documento 'lnforme lécnico de Suspensión de Plazo de Obra"; Informe N' 014-2026-CO-GHW del

de obra; Informe N" 00398'2026-|\¡DCC-G0P|-SGE0PAI emilido por la Sub Gefencia de Eiecución de obras por

Indhecta; Informe N' 046,2026-lvlDCC/GOPI/SLCHS del Abogado Especialista en Conlralaciones del Estado; Informe N'
0-2026/t¡DCC/GoPI del Gerente de obras Públicas e Infraestruclura; Proveido N"1414-2026-GM-[4oCC dei Gerente Municipal; Proveido

126-2026-GAJ'tulDCC del Gerente de Asesoría Juridica, y:
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CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Conslituc¡ón Polilica del Perú de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinc¡aies y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y admin¡slraliva en los asuntos de su competenciat ello en

concofdancia con el artículo ll del Título Pre¡iminar de la Ley Orgánica de ¡,'lunicipalidades al establecer que autonomía que la Constitución

Polílica del Perú establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos y de administración,

con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el literal c) del articulo 19 de la Ley N' 32069, Ley General de Conlrataciones Púb icas, prescribe que la autoridad de la

gestión administrativa aprueba, auloriza y supervlsa los procesos de contralación de bienes, servicios y obras, enfe olras eslablecidas en

la Ley y el Reglamento, slendo respon sable de las sig u ienles funciones: "( . . ) c) Aulorizar las mod ilicaciones contraclu ales q ue correspondan

conforme al Reglamenlo";

Que, el numeral 107.1 del artículo 107 del Reglamento de la Ley Generai de Contrataciones Públicas, aprobado mediante el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF regula Ia Suspensión de plazo de ejecuc¡ón cont¡actual, señalando : 'Cuando se produzcan eventos no

atribuibles a las partes que originen la interupc¡ón de la ejecución de las preslac¡ones, estas pueden acordar por escrito la suspensión del

plazo de ejecución contractual, hasta la culminación de dicho evenlo, sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales

y/o costos directos; salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión;

Que, el numeral 107.5 del articulo 107 del reierido Reglamenlo, prescribe lo siguiente "Previa auto'rización de la auloridad de la

gestión administrativa, las partes pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución, aun cuando el evenlo se deba a causa impulable a

la enlidad contratanle, sin perjuicio de iniciarse el respeclivo deslinde de responsabilidades";

Que, el numeraL 202.1 del articulo 202 del r¡encionado Reglamenlo, sanciona lo siguiente 'La suspensión de plazo de ejecuc¡on

de obra se tealiza de acuerdo con el articulo 107 y no supone el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, salvo de

los que sean necesarios para viabil¡zar la suspensión, lo que incluye la seguridad de la obra y la integridad de las personas, de acuerdo co¡

los términos en que se acuerda la suspensión (...)";

Que, la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado viene eiecutando la obra "[,lEJOM[/tlENTO DEL SERVICIO DE PMCTICA

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL PAROUE DE LA I\¡ANZANA 21, LOTE 5, CENTRO POBLADO SEIJI RUML PACHACUTEC,

GRUPO ZONAL 6 Y 13, ZONA B, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA",

balo el mafco confactual correspondiente y conforme al confato suscrilo con la contratista;

Que r¡ediante Caria N'025-2026-CNH del Representante Común del C0NSoRCl0 HoRIZoNTE, conteniendo el Informe N'
020-2026/ING-FGC/R0 de lecha 18 de narzo de 2026 suscrito por el Residente de obra, se presenfa el sustento técnico legal para la

suspensión de plazo de ejecución de obra, en el cual se señala y solicitai "Las solicitudes corespondienles a las conexiones de agua

potable, desagüe y suminisfo eléctrico presenlan relrasos generados por procedimienlos internos de SEoAPAR Y SEAL, los cuales no

constituyen hechos no atribuibles al contratista {... ) En tal senlido, se solicita la suspensión lemporal del plazo conlractual a partir del 20 de

marzo de 2026, hasta la culminación efectiva de la causal, toda vez que no es posible delerminar con certeza la fecha en que dichas

entidades concluirán sus evaluaciones y autorizaciones (...) Solicilo se declare procedente la suspensión del plazo de ejecución de obra

desde el 20 de marzo del 2026 (...)";
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Que, al respecto, dicho sustento lécnico ha sido revisado por la supervisión de obra, siendo que mediante Carta N'035-2026-
0ACQ-[4DCC de la Superv¡sión, quien suslenla y adiunla el documento denominado 'lnlorme fécn¡co de Suspensión de Plazo de Obra'i
concluyendo '(... ) Eslando a la proximidad de la culminación del plazo de ejecución de obra el 23 de marzo y el motivo de la imposibilidad
y la ejecución de dichos trabajos maleria de partidas contracluales, son por un lercero EPS SEDAPAR Y SEAL ¡o siendo atribuible a las
panes, se v fundamenta la susoensión de obra desde el 21 de marzo de 2026. considerando el tiemoo minimo de 1 día Dara cada

de medidor de agua, acometida de desagüe, medidor de energía eléclrica (... ) Por lo que la Supervisión de obra es

opinión procedente la Suspensión de Plazo de obra N'01, según los argumenlos descritos por la contratista, amparadas en el RLCE,

107 Susoensión de Plazo de Eiecución Confaclual, seoún la Carta N'025-2026-CNH CoNSoRC|0 HoRIZONTE":

Que, a su turno la Sub Gerencia de Ejecución de obras por Administración Indrrecta con Informe N" 00398-2026-MDCC-GoPl'
SGEoPAI, basado en el Informe N' 014-2026-C0-GHW del Coordinador de obra, recomienda en mérilo a la documenlación presenlada

por la Contratista y al informe con opinión de procedenle de la supervisión de obra, asi como del coordinador de obra, se emite opinión
favorabie a la Slsoensión de Plazo de Obra N" 01 de la obra 'IiIEJOMIVIENTO DEL SERVICIo DE PMCT CA DEPoRT VA Y/0
RECREATIVA EN Et PAROUE DE LA ¡/ANZANA 21, LOTE 5, CENTRO POBLADO SEMI RUML PACHACUTEC, GRUPO ZONAL 6 Y

13, ZONA B DISTRIÍO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', a Dartir del 21 dE

Gerente de obras Públicas e Infraestructura, concluye '(...) Esla asesoría es la opinión que se continue con eltrámite de suspensión del
plazo de ejecución contractual, debiéndose derivar a la Gerencia i/unicipal, para que en su calidad de autoridad de gestión administrativa

se dé cumplimiento a lo dispuesto en el anículo 107 del Regiamenlo de la Ley General de Contrataciones Públicas y por tanto se autorice

susoensión del olazo de eiec!ción de la inversión: "ITIEJOMIVIENTO DEL SERVICIO DE PMCTICA OEPoRTIVA Y/0 RECREATIVA

EN EL PARQUE DE LA I\¡ANZANA 21, tOfE 5, CENTRO POBTADO SEIVI RUML PACHACUTEC, GRUPO ZONAL 6 Y 13 ZONA B,

DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAN¡ENTO DE AREQUIPA':

Que, al respecto la Gerencia de Asesoria Juridica a lravés del Proveido N' 126-2026-GAJ-tulDCC, dirigido a la Gerencla

[,4unicipalha señalado que:'Obrando en autos elActa de Suspensión de Plazo de obra 01 de la obra ']\lejoramiento del Servicio de Práclica

Deportiva y/o Recrealiva en el Parque de la lvanzana 21, Lote 5, Cenfo Poblado Semi Rural Pachacútec, Grupo Zonal 6 y 13, zona B,

distrilo De Cerro Colorado, provincia De Arequipa, departamento de Arequipa'; en la que entre otros, se acuerda suspender el plazo de

ejecución de obra desde el 21 de marzo de 2026, debido a la imposibilidad temporal de ejecutar delerminadas partidas vinculadas a las

conexiones de agua, desagüé y energia eléctrica corresponde a su autoridad con sujeción aloregladoenel numeral 1075del arliculo

107 del Reglamento de la Ley General de Conlralaciones Públicas, autorizar la suspensión del plazo de ejecución de la obra con eficacia

anticipada al dla de celebración de dicho documento (... ), máxime si de lo actuado se denola que la unidad orgánica mmpelente a emitido

pronunciamienlostécnicolegales que juslifican ladecisión adoptada";

Que, por ende, estando a o actuado s!stentado en los informes técnicos y legales de las áreas competenles, observando lo

normado en el numeral 107.1 del artículo'107 del Reglamento de la Ley General de Conlrataciones Públicas, concordanle con el numeral

107.5 del arliculo 107 del referido Reglamento, compete a la autoridad de gestión administraliva aulorizar la suspensión del plazo de

ejecución de la obra, con eficacia an|cipada a) 21 de na"zo de 2026 coniorme lo prevé el numeral 17.1 del alículo 17 de la Ley del

Procedimienlo Adminislralivo General, para lo cual se emltirá el acto administrativo respeclivoi

Que, conforme a la documenlación obranle y teniéndose la opinión favorable de las áreas técnicas competentes, respecto a la

procedencia de ls suspensión de plazo de eiecución de obra; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡lir pronunciamiento

resDecto al exoedienle de visto, en ese senlido;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllvlER0.- AUToRIZAR la SusDensión del Plazo de Eiecución de obra N' 01 de la obra 'MEJ0RAIVIlENTo DEL SERVICIO
DE PRACTICA DEPORT1VA Y/O RECREAT]VA EN EL PAROUE DE LA I\¡ANZANA 21, LOTE 5, CENTRO POBLADO SEMI RUML
PACHACUTEC, GRUPO ZONAT 6 Y 13, ZONA B, DISTRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARIAfuIENTO
DE AREOUIPA" CUI 2652312; mn efic¿cia anlicipada al 21 de marzo de 2026, debido a la imposibilidad de ejecular delerm¡nadas parlidas
v¡nculadas a las conexiones de agua, desagüé y energia eléctrica; amparado en el numeral 107.1 del artículo 107 del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas - Decreto Supremo N'009-2025-EF, sustentado en la Carta N" 035-2026-0ACQ-[/DCC de la

Supervisióni Informe N' 00398-2026-tu!DCC-G0P!-SGE0PAI emit¡do por la Sub Gerencia de Eiecución de obras por Administración
Indirecta y ratificado con Informe N' 210-2026/MDCC/GoPl del Gerente de obras Públicas e Infraestructura; documenlación obranle y lo

suslentado en la pale considerativa de la pr€sente Resolución

ARTíCUL0 SEGUNDO. - ESTABLECER que la suspensión del plazo de eiecución de obra será con ef¡cacia anticipada al 21 de marzo de

2026 y hasta que se viabilice la instalación de las conexiones de agua, desagüé y energia eléctrica, conforme a losustenlado en los inlormes

técnicos y legal respectivos.

0 TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura en coord¡nación con las áreas técnicas

de la Ent¡dad y la contralista, se ejecuten las gestiones necesarias anle los entes que correspondan, para dar cumplim¡ento a
presente Resolución.

ARTÍCUL0 CUARTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resol!ción en el Portal

1¡stitucional de la Página Webde la l\¡unicipalidad Dislrilal de Cero Colorado.

REGISIRESE, COMUA/i QUESE Y C6'MP¿IqSE,
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